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VISTO:

  La Resolución D Nº 506/10 mediante la cual se tienen por cumplidos los
requisitos y actividades del Curso de Extensión Universitaria denominado "El autocuidado
como medida preventiva para el Cáncer de Mama, Cérvix y Testículo"; y,

CONSIDERANDO:

  Que en el listado de personas que asistieron al Curso mencionado, que
forma parte del Artículo 2º de la Resolución  D Nº 506/10, se omitió involuntariamente a la
Srta. NARANJO, Cristina Marina.

  Que es necesario emitir el presente acto administrativo a fin de emitir la
certificación correspondiente.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Modificar el Artículo 2º de la Resolución  D Nº 506/10, incorporando en el
listado de personas que asistieron al Curso de Extensión Universitaria denominado "El
autocuidado como medida preventiva para el Cáncer de Mama, Cérvix y Testículo", el
siguiente registro:

Nº APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO
47  NARANJO, Cristina Marina 11.060.513

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Directora del Curso, Hospital Dr. Joaquín
Castellanos (Güemes), y siga a la Dirección General Administrativa Académica de ésta
Facultad a efectos de confeccionar la certificación correspondiente.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


